
SUPERINTENDENCIA DE CO 

  

REPUBLICA DEL a 

¿Mz el 27 
Séptimo del canti 
de estatutos de * 

QUE el señí 

de la compañía 
Viteri Vela, ha 
efecto ha. present 

OSO 6] dá.i, . y s 

PABLO GRTIZ GARCIA or 
INTENDENTE 0% COMPACIAS DE QUITO A 

CONSIDERANDOS 

an í A 

de julio de. 1134 sena Otoregadd ttite el Notario Vigésimo 
ón Quito la escritura pública de auerito de capital y reforma 
INUCaL ISNLBOS Musica CALDERON CIA. IDA. “3 

DE 1, Hauro. Calderón Chiriboga, 'ér su calidad de Gerente 

materia de la presente, con el petrocinio del Dr. César 
solicitado la asprovación de: la escritura pública, a cuyo 

ado tres copias certificalas de la mismas   
QUE e 4 7 xa 0    

    

    

Jurígica, 
ha emitido. ¿lito 

Y qué se ha dado cumplimiento a 155 ' 

le 

En ejercic 
AD4-92513 de 13 de 

ARTÍCULO PRIMERO. 

CALDEROA CIA. 

5'000.000,00 dividico en 
NUNEZ 

Y, b) la reforma fi 

amento Jurídico de : Compañías y ye Valores de la Intendencia 
memorando No, . SC+1AKCV.94.1721. de. 1ó de agosto de 1934, 
favorable parkU ka contimáci l siel trámite, una vez 

dulsitos legales respecti- 

lo de las atribuciones aslonadas mediante Resolución Ho. 

diciembre de 1922; 

RESUELVE: 

- APROGAR: 

IDA. * 

a) el aumento de capital de “INUCAL 1INSERTEROS 

_ Por 3. 3'500.000,00 con lo que asciende a S/. 
5.009 participaciones de S/. 1.060,00 cada una; 

e estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación ex 

Quito. Un ejemplar 

ARTICULO TERCERO, — 

de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

DISPONER que el Notario Vigésiio Séptimo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueua, 
del contenido de 

ARTICULO CUARTO. 

a) inscriba la 
archive una copi 
de la inscripci 
contenidas en la 

ARTICULO QUÍA 
anote al margen 

+ DISPONER que el 

DISPONER que el Notario Vigésimo 

la presente Resolución y siente razón úe esta anotación. 

Registrador Mercantil del cantón quito: 

eriúa escritura pública junto con la presente Resolución, 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 

l que se ordenaz Y, ») cumpla con las desás prescripciones 
Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio, 

Cuarto del cantón Quito 

de la matriz de la escritura pública de 11 de novienpbre 
de 1981 por la chal se constituyó la carnada en referencia, que ha procedido 
á aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por 

COMPLIDO, 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

Vúelva el expedienta. 

CAUNTQUESE - DADA y ES rmedz en la Superintendencia de Compañías, 

en Quito] gano 

iN/mlr. 

ad 
094       

  

PABLO ORTIZ SARCIA  



Con esta fecha queda inserita la pre. 

sente Resolución bajo el No, 221 

del Registro Mercantil tomo...2>:Se 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conforo:idid a lo 

establecido en 1 Decreto 733 de 22 
de ayosto de 1975, publicido en el 
vere oficial 575 de 29 de agosto 

  

da 

EL RKRECISTRADOR 
Dr. Gustavo Garáa Banderas 

 


